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RESOLUCION de la Dirección General de Prevt
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Entidad «Montepío de Empleados de Pesca. 
dos de Madrid», domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad 't!eJIPminada «)Montepio 
eje Empleados de Pescados de Madrid» introduce en su Regla
mento; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecna 3 de octubre de 1946 fué aprObado el Re
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Ofici!¡.l 
de Entidades de Previsión Social con el número 1.207; 

Que en virtUd de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatl!tarias por que ha 
venido rigiénqose y que dichas reformas no alteran su na
turaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la En
tidad, ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habién
dose cumplido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos 
para su aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien a¡:ordar la a.pro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío de Empleados de Pescados. de Madrid», con qomicilio en 
Madrid, que continuará inscrita en el Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el número 1.207 que ya tenia 
asignado. 

Lo que ejigo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid 2 de abril de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente del Monteplo de Empleados de Pescados de Ma
drid. Madrid. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DelegaCión Provinoial de In
dustria de León (Sección de Minas) sobre expe
dientes de expropiación forzosa para la ocupación 
urgente de fincas en término y Ayuntamiento de 
La Robla, provincia dI' León, Don motivo de la cons
tl'ucción de la variante de la carretera que une las 
canteras con la «Fábrica de Cementos La Robla». 

Acordado en Consejo de Ministros de fecha 9 de feQrero 
de 1968 la urgepte ocupación por «Cementos La Robla, S. A.», 
de cinco parcelas sitas en el paraje de «Las L¡¡Jllillas», en tér
mino munícipal de La Robla, necesaria para la explotación de 
la fábriCa, por el presente edicto, y de conformidad con el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa; se hace 
saber a los propietariOS afectados por la mencionada ocupación 
·que el día 27 del mes de mayo en curso y llora de las diez se 
dará comienzo a levantar las actas previas a la ocupación, ad
virtiéndose a los interesados que pueden hacer uso de los dere
ohOS que al efecto determina la regla tercera del articulo 52 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1964. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

Finca número 2 

Descripción: Rústica, al paraje «Las Lamillas», término y 
Ayuntamiento de La Robla. Linda: al Norte, carretera de Ma
tallana; Sur, camino: Este, Juan Perelra, y Oe:;te, aenlto Diez. 
Tiene una extensión superficial de 674,(17 metros cuadradOS. 

Superficie a expropiar: La totalidad de la finca. 
Propietario: Don Esteban Fernández García, vecino de La 

Robla. 

Finca número 4 

Descripción : Rústica., al paraje «Las Lamillas», término y 
Ayuntamiento de La Robla. Linda: Norte, carretera de Mata.
llana; Sur, camino ; Este, Visitación Cordón, y Oeste, Juan 
Pereira. Tiene una extensión superfiCial de 739,20 metros cua.
drados. 

SuperfiCie a expropiar: Parcela de terreno de 329,56 metros 
cuadrados al sur de la finca matriz. 

Propietario: Don Santiago Ci<Jnzález Fernández, vecino de 
Alcedo de Alba. 

Finca número 5 

Descripción: Rústica, al paraje «Las Lamillas», término y 
Ayuntamiento de La Robla. Linda: Norte, carretera de Mat¡l.lla.
na; Sur, camino; Este, Domingo Cubria, y Oeste, Santiago 
Ci<Jnzález. Tiene una exténsión superficial de 901,33 metros cua.
drados. 

SuperfiCie a expropiar: Parcela de terreno de 369,44 metros 
cuadrados al sur de la finca matriz. 

Pl'opietal'ia : Doña Visitación Gordón González, vecina de 
Poi a de Oordón. 

Finca número 6 

Descripción : Rústica, al paraje «Las Lamillas», término y 
Ayuntamiento de La Robla. Linda : Norte, carretera de Mata,. 
llana; Sur, camino: Este, Joaquina Alvarez. y Oeste. Visitación 
Gordón. Tiene una extensión superficial de 1.409.20 metro~ cua
drados. 

Superficie a expropiar : Parcela de terreno de 468.45 metros 
cuadraqos al sur de la finca matriz. 

Propietario : Don Domingo Cubria Bobis. vecino de GijÓn, 
Fernández Canella. número 17. sexto B. 

Finca número 7 

Descripción : Rústica, al paraje «Las Lamillas». término y 
AYl!nta.rniento de La Robla. Linda' Norte carretera de Mata.
llana; Sur, terreno común: Este, arroyo, y Oeste, Domingo 
Cubria. Tiene una extensión superfiCial de 956.95 metros cua.
drados. 

Superficie a expropiar: Parcela de terreno de forma trian
gular, de 83,85 metros cuadrados. al sur de. la finca matriz. 

propietaria: Doña Joaquina Alvarez, cuyo domicilio se Ig
nora. Representante. José García Díez. vecino de La Robla, 
José Antonio. número 38. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y a los efectos señalados. 

León, 6 de mayo de 1968.-El Delegado Provincial, Ricardo 
González Buenaventura. 

MTNISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 9 de mayo de 1968 por la que se declarª 
(¡ZOna de peligro de incendios forestales a la sierra. 
del Guadarrama. 

Ilmo. Sr.: La afluencia cada vez mayor de visitantes y ex
cllrsioni~as a la sierra del Guadarrama origina un constante 
aumerito del número de incendios y, como consecuencia, la des
trucción de lugares pintorescos, con grandes pérdidas en nuestra 
riqueza forestal Esta circunstancia aconseja declarar dich:1. 
sierra como «zona de peligro» de incendios forestal tes. para 
poder aplicar en ella las medidas de seguridad contra el riesgo 
de incendios prfscritas en la Orden de este Ministerio de 31 d~ 
enero de 1967, a tenor de lo establecido en el articulo 71 de la 
vigente Ley de Montes y en los 396 a 399 de su Reglamento. 

En su virtud. y de acuerdo con la propuesta de esa Dirección 
General, 

Este Ministerio tiene a bien disponer : 
Primero.--Se declara «zona de peligro» la sierra del Guada. 

rrama, integrada por los términos municipales de las provincias 
de Avila, Segovia y Madrid que a continuación se detallan: 

Provincia de Avila: Adrada (La). Arenal (El). Arenas de San 
Pedro, Barraco (E]) Candeleda. Casavieja, Casillas, Oebreros, 
Cuevas del Valle. Gavilanes. Gui~ando, Hornillo (ED . Hoyo de 
Pinares, Lanzahita. Mijares, Mombeltrán, Navahondilla. Nava.
luenga, Navas del Marqués, Pedro Bernardo. Peguerinos, Piedra.
laves, Poyales, San Bartolomé de Pinares, San Esteban del Valle, 
Santa Cruz ael Valle, Santa Maria del Tiétar. Sotillo de la 
Adrada, Tiemblo lE!) y Villarejo del Valle. 

Provincia d!! Segovia: Aldealuenga de Pedraza, Arcones, Ba
s¡¡,rdilla, Casla, Cerezo de Abajo, Cerezo de A,rriba, Collado Her
moso, Espinar (Ell, .Gallegos, Losa (La), Matabuena, Navafria" 
Ortigosa del Monte. Otero, Palazuelos de Eresma. Práden¡¡., 
Revenga, Salceda (La), San Ildefonso, Santiuste de Pedraz¡¡., 
Santo Domingo de Pirón. Santo Tomé del Pllerto, Siguero, SI
gueruelo, Sotos Albos, Torre Val de San Pedro. Torrecaballeros, 
Tres Casas y Ventorrillo y Tejadilla. 

Provincia de Madrid: Acebeda (La), Alameda del Valle, AldeQ. 
del FTesno, Alpedrete. Atazar (El), Becerril de la Sierra, Be
rrueco (ED, Berzosa del Lozoya, Boalo, Braojos. Bultrago de 
Lozoya, Bustarviejo, Cabrera (La), Cadalso de los Vidrios, Ca. 
nencia, Cenicientos, Cercedilla, Cervera de BUitrago, Colmenar 
de Arroyo, Collado Mediano, Collado ViJlalba, Chapinería, Es. 
corial (iED, FTesnedillas, Garganta de los Montes, Gargantilla. 
del Lozoya, Gascones, Guadarrama. Hiruela (La) , Iforcajo de 
la Sierra, Horcajuelo de la Sierra, Lozoya, LozoY\lela. Madarcos, 
Manjirón, Manzanares el Real, Miraflores de la Sierra. Molinos 
(Los), iMontejo de la Sierra, Moralzarzal, Navacerrada, NavarrQ. 
donda, Nav!l-s de Buitrago (Las), Navas del Rey, OteruelQ del 
Valle, Pareqe¡; de BUitrago, Patones. Pelayqs de la Presa. Pinil¡~ 
del Valle, Pifiuécar, Prádena del Rincón, Puebla de la Sierra., 
Rascafria, RoblediUo de la Jara, lWbledo de Chavela, Robre
gordo, Rozas de puerto Real, San Lorenzo de J!;l Escorial, Qa.n 
Martín de Vald,eigle/!ias, Santa Maria de la Alameda, Serna d~ 
Monte (La), Serrp.da de la Fuente, Sieteiglesias, Somosjerra, SOfQ 
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el Real, Valdemanco, Valdemaqueda, Villa del Prado, Villavieja 
del Lozoya y Zarzalejo, 

Segundo,-.En JOS térmrnol:i mUnicIpales citados serán de apli
cación las medidas de seguridad contra el riesgo de incendios 
forestales contenidas en los apartados segundo a séptimo de la 
Orden de este Departamento de 3<1 de enero de 1967. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 9 de mayo de 1968. 

DIAZ-A,MBRONA 

nmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvfal 

ORDEN de 13 de mayo de 1968 por la que se con· 
voca un concurso de trabajos sobre temas agricolas. 
forestales y vecuarios, para concesión de los pre 
mios establecidos por este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Continuando en el propósito iniciado en la Orden 
de 14 de mayo de 1949 de solemnizar la conmemoración de la 
festividad de San Isidro Labrador, Patrono de la Agricultura. 
estimulando la investigación y divulgación en las distintas ra
mas de la producción agraria, y de acuerdo con la Orden de ·12 
de enero de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Se convoca a cuantos espaíioles lo deseen a pre

sentar en el Ministerio de Agricultura trabajos que aspiren a 
los premios que se instituyen en el número siguiente: 

Segundo.-Con los fines expuestos, el Ministerio de Agricul· 
tura establece los sigUientes premios: 

a) 1. Dos premios nacionales de «Investigación Agraria», 
denominados primero y segundo, dedicados a premiar los tra· 
bajos realizados en dicha actividad o el perfeccionamiento y 
mejora de la técnica en los campos agricolas, ganaderos, fores
tales o de industrias derivadas, en cualquiera de sus aspectos, 

2. El primer premio nacional de «Investigación Agraria» 
será de 100.000 pesetas y el segundo de 50.000 pesetas; pero 
en el caso de que los trabajos presentados nQ merezcan la cali
ficación de primero o segundo premio, queda. facultada la co
m1aI.ón Calificadora para proponer la distribución del premio no 
concedid.o en otros de menor cuantia. 
, b) 1. Un premio nacional de «Publicaciones Agrarias», de

dicado a premiar el mejor trabajo que exponga, de manera 
sistemática y didáctica, conocimientos relativos a técnicas agra
rias, desde el punto de vista de su aplicación práctica. 

2, El premio sefialado en el párrafo anterior estará dotado 
con 50,000 pesetas, pero en el caso de que ninguno de los tra
bajos presentados merezca dicho premio con la dotación seña 
lada, se faculta a la Comisión Calificadora para proponer que 
su importe pueda. dividirse en otros premios de categoría in
ferior. 

c) 1. Un premio nacional de «Prensa Agrlcola», dotado 
con 25.000 pesetas, que se otorgará al autor que presente me
jores articulos y que hayan sido publicados en la prensa diaria, 
revistas de información general o difundidos por radio o tele
visión. sobre agricultura, montes. ganaderia o industrias deri
vadas, en cualquiera de SUs aspectos, durante el tiempo com
prendido entre elide marro de 1968 a 1 de marzo de 1969. 

2. Un. premio de Prensa denominado «Bernardo de la Torre 
Rojas», que se otorgará al autor no perteneciente a Cuerpos 
dependientes de la Dirección General de Montes que presente 
los mejores articulos sobre temas forestales, clnegeticos o pis
cícolas, tratando de uno o varios aspectos de los múltiples en 
que los bosques afectan al bien común. Este premio estará do
tado con 15.000 pesetas. 

3. Los aspirantes a los premios de Prensa a que se refieren 
los dos párrafos anteriores remitirán la solicitud acompafiada 
de tres ejemplares del periódiCO en que aparezca publicado el 
trabajo o, en caso de trabajos radiodifundidos o televisados. de 
tres ejemplares a máquina, acompañando certificación de la 
emisora en que conste la fecha y hora en que fueron radiados 
y si se trataba de emisión de carácter agricola o general. 

eh) 1. Un primer premio de 7.500 pesetas, un segundo 
de 5.000 pesetas, un tercero de 3.000 pesetas y. siete cuartos 
premios de 2,000 pesetas cada uno para los diez Maestros na
cionales que demuestren haberse dedicado con la mayor efi
cacia a inculcar conocimientos sobre agricultura, ganaderia, mon
tes e industrias derivadas a los alumnos de sus Escuelas, esti
mándose como mérito preferente el que aquéllos sean Directores 
de cotos escolares agrarios o que, con el asesoramiento del 
Servicio de Extensión Agraria, tutelen tareas de carácter agrario 
desarrolladas por sus alumnos. 

2. Los Maestros aspirantes a estos premios deberán acom
pafiar cuaderno de clase o de rotación de sus alumnos o algunos 
otros trabajos que demuestren haberse preocupado de las ense
fianzas agrícolas, preferentemente mediante prácticas en las que 
intervengan los alumnos. 

d) 1. Diez premios nacionales para Maestros en activo, de
nominados «Bernardo de la Torre Rojas», siendo Indistinto que 
se trate de Escuelas del Magisterio Nacional o dependientes de 
Corporaciones, Entidades o de iniciativa privada, Estos premios 

estarán dotados como sigue: Un primer premio de 6.000 pese
tas, un segundo de 4,500 pesetas, un tercero de 3.000 pesetas y 
siete cuartos premios de 2.000 pesetas cada uno. 

2. A tal fin se proporcionará a lOS Maestros Información 
sobre distintos temas forestales. Con esta información y, en su 
caso. con las que quieran ampliar los concursantes, se dictarán 
o explicarán a los escolares lecciones en torno a la riqueza fo
restal, a la necesidad de su conservación y a las tareas de todo 
orden para su fomento y extensión. Todas estas enseñanzas 
serán recogidas por los alumnos en sus cuadernos de redacción 
escolar, procurando que los extractos, aunque breves. recojan 
exactamente el fin pedagógico propuesto. 

3. Cada Maestro concursante remitirá los cuadernos de diez 
alumnos de su clase, señalando en cada uno de ellos la filia
ción escolar. Cada cuaderno contendrá exactamente seis redac
ciones sobre temas forestales. Junto con estos trabajOS escolares 
el Maestro enviará también un pequeño resumen, de una ex
tensión equivalente a cuatro cuartillas mecanografiadas a doble 
espacio, resumiendo lo que a su juicio ha significado la cam
pafia de divulgaCión forestal en su Escuela, así como otras re
percusiones que haya podido tener en el medio local en que 
se halla, 

e) l. Seis premios nacionales para los Planteles de Ex
tensión Agraria que hayan realizado actividades colectivas en 
bien de su comunidad. Estos prt:mios estarán dotados como 
sigue: Un primer premio de 10.000 pesetas, un segundo premio 
de 7.000 pesetas. un tercero de 5.000 pesetas y tres cuartos pre· 
mios de 2.000 pesetas. 

2, Los Planteles, para optar a estos premios, acompafiarán 
a la solicitud Memoria de los trabajOS realizados durante el 
año e Informe de la Agencia Comarcal del Servicio de Extensión 
Agraria correspondiente. 

f) Cinco premios nacionales de 2.000 pesetas cada. uno, para 
mutualistas de Escuelas Nacionales que tengan cumplidos ca
torce años y que acrediten con algún trabajo práctico el haber 
colaborado en las tareas del coto escolar, sirviendo el importe 
de dichos premios para engrosar los seguros dotales de los bene
ficiarios. Para optar a estos premios acompañarán a la instancia 
certificación del Maestro Director del coto sobre la participación 
del mutualista en los trabajOS. 

Tercero.-Los trabajOS a que se refieren los apartados a) y b) 
se entregarán en ejemplar triplicado y habrán de estar escritos 
a máqUina, en papel holandesa. por un solo lado, y serán ,de
signados por un lema. El nombre del autor se presentará en un 
sobre blanco, no transparente ni señalado y sí lacrado, en cuya 
pa.rte exterior estará escrito el lema. 

Cuarto.-Para aspirar a los premios mencionados en los In
cisos a) , b) y c) del apartado segundo solamente se admitirán 
trabajos que signifiquen una aportación original. Los aspirantes 
a los establecidos en los incisos a) y b) habrán de reunir ade
más la condición de inéditos. 

Quinto.-Las solicitudes y los trabajos para acudir a la 
presente convocatoria habrán de entregarse en esa Dirección 
General antes de las doce horas de la mañana del 2 de marzo 
de 1969, con indicación del premio a que especificamente con
curren. 

Sexto.-El Ministerio de Agricultura designará y constituirá 
antes del 15 de marzo de 1969 la Comisión o Comisiones que 
estime convenientes para examen y enjUiCiamiento de los tra
bajos presentadOS y adjudicación. en su caso. de los premios 
que se establecen. 

Los fallos de esta Comisión o Comisiones, incluso declarando 
desiertos o modificados los premios. son Inapelables. 

Séptimo.-Los resultados de este concurso se harán pÚblicos 
el día de San Isidro y los trabajos que a él se presenten que
darán propiedad del Ministerio de Agricultura, si son premia
dos, y los que no lo sean podrán ser retirados, preVia presen
tación del recibo que les fué entregado a sus autores o repre
sentantes. 

Octavo.-El Ministerio de Agricultura pOdrá pUblicar los tra
bajos premiados, si así lo estima conveniente. En tal caso

l 
sus 

autores vienen obligados a realiZar las modificaciones comple
mentarias que se estimen precisas para la edición definitiva y 
en el plazo que se sefiale. 

Noveno.-La entrega de los premios tendrá lugar en acto 
público celebrado en el Ministerio de Agricultura y anunciado 
con la antelación suficiente. 

Décimo.-Se faculta a esa Dirección General para que dicte 
cuantas disposiciones estime convenientes para el mejor des
arrollo de la presente Orden. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria. 


